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Marruecos atrae a inversores extranjeros por 5 razones
Ubicación estratégica

Estabilidad política

• Mano de obra cualificada
• Costes de producción competitivos

Entorno empresarial favorable

Infraestructura desarrollada



MARCO JURÍDICO Y FISCAL

 Formas de inversión 

 Seguridad Y Garantía Del Capital Invertido   

 Derecho Común Sobre El Impuesto De Sociedades (IS)

 Régimen De Actividad Exportadora

 Régimen De Actividad Industrial

 Régimen De Zona De Aceleración Industrial (ZAI)    
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MARCO JURÍDICO Y FISCAL
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Descargo de Responsabilidad: Información Sujeta a Cambios y No Exhaustiva

Estimado/a lector/a,

El contenido aquí presentado es válido hasta la fecha de creación y está destinado a proporcionar una visión general de las 
condiciones jurídicas y fiscales en Marruecos. Esta presentación está diseñada de manera general y puede requerir 
adaptaciones para satisfacer las necesidades específicas de su caso. 

Es esencial tener en cuenta que esta presentación no pretende ser exhaustiva y puede no abarcar todos los aspectos 
específicos relacionados con su situación.
Las leyes, regulaciones y condiciones comerciales pueden evolucionar, y la información aquí presentada puede no reflejar 
las circunstancias actuales en el momento de su recepción. 

Se recomienda encarecidamente consultar con profesionales competentes y obtener asesoramiento legal y financiero 
adecuado antes de tomar cualquier medida basada en la información proporcionada aquí.

Agradecemos tu comprensión y estamos a tu disposición para cualquier aclaración que puedas necesitar.

Atentamente,
Najlaà BEN MOKHTAR



Las formas de inversión
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Taquilla única Tramites digitalizados Acceso a subvención

Es importante informarse de antemano sobre los requisitos 
previos para establecerse en un sector o ejercer una 

actividad, la forma jurídica más adecuada y los distintos 
permisos que hay que obtener. 



Las formas de inversión
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Sucursal S a Resp. Lim. S. AnónimaS por Acciones Simp.

▪ Sin min K
▪ 1 socio
▪ 1 gerente

▪ K > 300 KMAD
▪ Socios > 5
▪ CA > 3
▪ Auditoria legal

▪ Sin min K
▪ Sin min socio
▪ Sin min CA

Sin autonomía jurídica



Garantía de repatriación del capital invertido y de 
los beneficios

Todo inversor que invierte en Marruecos beneficia de la garantía, por la 

Constitución del Reino de Marruecos, de la repatriación del capital invertido, 

así como de los beneficios obtenidos netos de impuestos.

Condiciones:

✓ Respetar los procedimientos reglamentarios de entrada y salida de capitales

a/de Marruecos 

✓ Pagar los impuestos previstos por la legislación fiscal
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A partir del 01.01.2023, el tipo normal del impuesto sobre los beneficios ira 

cambiando hasta el 31.12.2025, para alcanzar 3 tipos únicos en 2026:
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Tipo de imposición 

Beneficio fiscal 2023 2024 2025 2026

< 300 KMAD 12,50% 15% 17,50%

20%

Entre 300 KMAD y 1 MMAD 20% 20% 20%

Entre 1 MMAD y 100 MMAD 28,50% 25,50% 22,75%

> 100 MMAD 32% 33% 34% 35%

Empresas bancarias, de crédito y de 
seguros

37,75% 38,50% 39,25% 40%

Derecho común sobre el impuesto de sociedades 
(IS)



Derecho común sobre el impuesto de sociedades 
(IS)

La distribución de beneficios a los accionistas es sujeta a una retención a 

cuenta por parte de la empresa distribuidora según los casos siguientes:

N.B.: - sujeta a la aplicación del convenio fiscal entre Marruecos y España para evitar la doble
imposición.
- Si el beneficiario es una sociedad que detiene directamente mas de 25% del capital de la otra : 10%.
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Tipo de retención 

Distribución beneficios 2023 2024 2025 2026

Anterior al 01.01.2023 15%

Desde el 01.01.2023 13,75% 12,50% 11,25% 10%



Régimen De Actividad Exportadora

El establecimiento del negocio puede realizarse en el territorio sujeto a tributación de 
derecho común. 

Ventaja fiscal

- Las empresas que exportan productos o servicios, excluidos los materiales

“reciclados”, se benefician de un tipo reducido del impuesto sobre los

beneficios del 20% sobre el importe de su volumen de negocios de

exportación.

A partir del 2026, esta ventaja desaparece.

- Las operaciones de exportación están exentas de IVA, con derecho a

deducción del IVA y derecho a reembolso del crédito de IVA.
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Régimen De Actividad Industrial
Ventaja fiscal

Las empresas industriales que realicen las actividades determinadas por 

reglamento están: 

• Exentas del impuesto sobre los beneficios durante los cinco (5) primeros 

ejercicios consecutivos a partir de la fecha de inicio de las operaciones;

• Están sujetas a los nuevos tipos más allá de este periodo:

Tipo de imposición 

Beneficio fiscal 2023 2024 2025 2026

< 100 000 KMAD 24,5% 23% 21,5% 20%

>= 100 000 KMAD 28,25% 30,5% 32,75% 35%
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A. Ventaja del régimen de cambio

Las transacciones dentro de esta zona deben efectuarse en divisas, incluida 

una cuenta MAD Convertible (cesta de divisas). No se requiere autorización 

de la Oficina de Cambio para ningún pago al extranjero.

B. Ventaja del régimen aduanero

Todas las operaciones de entrada y salida de la zona se rigen por el régimen 

bajo aduanas.
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Régimen De Zona De Aceleración Industrial (ZAI) 



Régimen De Zona De Aceleración Industrial (ZAI) 

C. Ventaja del régimen fiscal

i. Las operaciones dentro de la zona, entre zonas y con el extranjero, están exentas de
IVA con derecho a recuperar el IVA de las compras.

ii. Desde 01.01.2023, las empresas establecidas en dicha zona se benefician de una
exención total del impuesto sobre los beneficios durante los cinco (5) primeros
ejercicios consecutivos (a partir del primer ejercicio de actividad) y de la aplicación de
un impuesto de 20% más allá de este período.

iii. Desde 01.01.2023, los socios NO RESIDENTES en Marruecos ya no benefician de la
exención del impuesto sobre la distribución de beneficios por la empresa instalada en
dicha zona.

iv. Las empresas establecidas en dicha zona se benefician de una exención durante
quince (15) años del “Impuesto sobre actividades económicas”.
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UHY BEN MOKHTAR & CO (the “Firm”) is a member of Urbach Hacker Young International Limited, a UK company, and forms part of the international UHY network of legally independent
accounting and consulting firms. UHY is the brand name for the UHY international network. The services described herein are provided by the Firm and not by UHY o any other member
firm of UHY. Neither UHY nor any member of UHY has any liability services provided by other members.”

GRACIAS POR SU ATENCIÓN

Najlaà Ben Mokhtar
Socia – Audit & International
nbm@uhy-benmokhtar.com 

NOVA AFRICA Business Center

40 rue Al Banafsaj - Vieille Montagne
90 040 Tanger
Marruecos

Tel: +212 539 94 45 93
Fax: +212 539 94 05 49

contact@uhy-benmokhtar.com
http://www.uhy-benmokhtar.com

http://www.uhy-benmokhtar.com/
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